
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

RADICADO: 05001 31 05 011 2010 00514 00 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de la referencia, promovido por 

la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN SA en contra de la sociedad HERA 

ASESORES LIMITADA Y OTROS, de conformidad con la solicitud 

presentada por el apoderado judicial de la ejecutante al correo 

institucional del despacho, y luego de consultado el sistema de 

Gestión-Modulo de Depósitos Judiciales, se encuentra que 

efectivamente fue consignado a órdenes de este agencia judicial los 

títulos de depósito judicial No. 413230003297207 por valor de 

$5’429.019,27 y No.413230003336007, por valor de $9’000.000,oo 

consignados por PROTECCIÓN. Por tanto, se pone en conocimiento 

de la parte interesada la información que reposa en la Banco Agrario 

de Colombia  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

    
JOHN JAIRO ARANGO  

JUEZ 

 

Certifico: Que el anterior auto fue notificado por anotación en Estados n.°. 

170, fijados electrónicamente hoy 28 de octubre de 2021, a las 8:00 a.m. 

 
JHANSARY DUQUE GUTIÉRREZ 

-Secretaria- 
Pto/ESC. 1 K.C



 


